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PRESIDENCIA1 DEÍL CONSEJO DB 

eoidfl .-. ta . f S ^ , . , slttia 
S. M. U Reina nuestra Seftora (Q. D 6.) 

f au augusta Real familia, continúan en esta 
corta sin novedad en au importante salud. 
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ArtícnilO 1/ ! La^ acciones del Banco se 
inscribirán por orden numérico, en un re
gistró de talón, en el qoe ademas de los por
menores de aquellas, se consignará el nom
bre de la persona,' Sociedad ó eorpor&íétf á 
quien el Banco las ceda directamente. ' 

al ¿Art. 5.* Las acciones qoe en garantía del 
bueno y leal desempeño de1 su cargo dripo-
sitan los empleados del Batico, no pbdrán 
retirarse hastadespués de Concluido aqaer, 
y óVnd resrriíár responsabilidad algona «Ma. 
ítü el interesado depositante; pero ho ptodrá 
durar la detención mas do tres meses. »ísm 

? <ro-:d- i aol íilüfl .o Mir-.f •» 1<.q i... I:-I7 ;.. 
De las juntas generales. ojjaq 

, r ,Att?3.• Tatr^rWocóraOse óbtetnA la 
aprobación del Gobierno de S. M. rlara e) 
establecimiento del Banco, se telebrarí Jun-

esta primera Junta podrán concurrir y tener 
voz f voto todíáá ios acefonisias, c^lcjiirera 
que sea el número dé*1 dfcc i orne s qne r e p r e -
éehféh. En las sucesivas sólo tendrán Wtf-
cho los qúo 'reúnan ' Tss' dircñnstsncias quo 
espresá el art. JR'de los Estatutos. ; 1 

v>m. tr^Párt'hacer'eodsiar^^ 
depositarán los accionistas en la Gaja del 
Banco las acciones que posean con 15 dias 
de anticipación si la Junta es ordinaria, y 
con solo ochó si es estraordinaria. 

La Secretaría espedirá credenciales A fa
vor de los accionistas que. 'hubiesen cumsti 
tuido el depdsito con sos acciones, sih las 
cuales no podrán ser admitidos en las juntas. 
' • A til «f.* EaS convocatorias se annncia-
Tán en la Gaceta de Madrid y los Üotetü 
nes Ofitiates de las cuatro jlrovincias de Ga
licia, con 30 dias de anticipación si la Junta 
es ordinaria, y con solo 15 dias si es estra-
ordinarla. > • • ¿ 1 

Art. 6/ Las juntas generales ordinarias, 
se celebrarán cualquiera quesea el número 
dé accionistas presentes, pero tés qué con
curran á las éstraordinariasdeben represen
tar, cuando menos, la mitad- del capital de 
la sociedad, para poder ocuparse del motivo 
quedé lugar rá U innta. ] ! r v ' 

Art. 7.° Sien vista dé la primera con
vocatoria á la Junta general estraordinaria 
no asisten accionistas qué reúnan las circuns
tancias que prescribo el artículo anterior, 
ae convocará á nueva Junta con 1$ dias de 
anticipación, y cualquiera d>íé sea el núme
ro délos concurrentes se celebrará la Junta 

Art. 8.* Dorante los 15 dias qne prece
dan á ta celebración de ía Junta genera! or 

• .fcuiuJr.iA\ >u\ab ,3 ,JfS •'» '•'•>'• ' 
diñaría,'se pondrán de manifiesto IOS rnven-
tariosa los accionistas para que puedan exa
minarlos y pedir sébre ellos las noticias y 
esplicacionesquedeseen; Ir•;•••'.) m\ i iq • 

Art. 9/ Con seis dias de anticipación á 
la celebración de la Junta en I que haya de 
procederse á la elección de personas ó per 
sosia para algún cargp, se Ajará en las ofici
nas dei Banco uua lista de los accMmLsias 
olegibl es pa r a oonocimienio de los eiectoree. 
• ii Art. lü. I Las i sesiones. de les Jamas «ei-
¡oesales daran principio <por. la i lectura qne 
Juera el Secretario de la lisU de los.accio-
nitlenqun hayan ¡obtenido credenciales de 
asistencia y el acta de la sesión anterior, i 

Art; 11. El Presidente dará cuentan, la 
Junva de los.«suatos que la promuevan, .y 
abierta discusión sobre.ellos: podra tomar 
parle en ella inmediatameNte cualquiera ac
cionista ; pero sol o tres podrán hablar eo pro 
*,o^ns,.̂ res en Sjoittrâ ! / ,¡t^ 9up si 
. c lo» indi vid uos do la Jqn ta de gobierno 
dar̂ o- cuanta» esplicacionesse pidan, y po
drán dar las qne juzguen ooovenientes para 
aclarar y fijar los pumos controvertidos. 
.Ü J*ft>4%¿. Np podrá discutirso rúngun 
¿fcunto diferente. del. para que so bubiaíe 
convocado Ja Jnnta, pi podrá adraUir̂ e nin-
gnna prppue^a queteuga por objeto la rao-
íiiücacmn ó alteración Ue los Estatutos ó Re
glamento, sin que se anuncie de una para 

o t m ^ n ^ g ^ ^ r - - - sinifl i •• ••«'• come fsu 
. Jjkjk^svotaciones, sar̂ ft pública», 
cuando se refieran á,asuntos de interés n*flr 

m#U; VWml**. 4*» <re|aU m ,4 i ««rsoaas, 
Aquellas se harán por sentados.y. {evantados; 
Ins secretas por bolas blancas; y negras, y 
por papeletas rubricadas por el!Presidente 
cuando; se trate del nombramiento de per
sonas.. iU9lelaoiidia ,C2 .tiA 

Art. lá. ' Para que la votación forme 
acuerdo, ae necesita mayoría absoluta. Si en 
la elección de. personas para cargos de la 
Sociedad>no resultase mayoría; la votación 
se repetirá, entre las dos que en la primera 
hubiesen tenido mayor numerada votos. I 

• Aru té . El escrutinio do votos se hará 
por dos escrutadores nombrados por la Jun
ta general de entre los concurrentes. J:/ . 

Art- -d6v El acta de elección se redac
tará en un registro especial, y será firmado 
por el Presidente, los dos escrutadores y el 
Secretario, os on n! • ¡a soitioi noqao'i 

: Art. 17. i Los acuerdos tomados por la 
Junta general con arreglo A los lista Lutos, 
obligan á i todos ios accionistas, inclusos los 
disidentes y los ausentes. cÜ orne i ,nois 

CAPITULO,^. 

Art. 18. LOS Consiliarios de la• Junta de 
gobierno tendrán la edad competente pata 
contratar por sí y administrar sus bienes; 
serán vecinos de la Corulla, y la mitad, 
toando menos, comerciantes matriculados 
étílámisma: • imUai; • ñuánúe 
- Art. l é . No podrán ser individuos de la 
Junta, los estranjeros que uo tengan carta 
de naturalización en España; los quebrados, 
ínterin no se hallen rehabilitados, los en 
causados hasta que no obtengan' sentencia 
absolutoria y los que estén en descubierto 
con el Banco por obligaciones vencidas'. 

Art. 20. Tampoco podrán pertenecerá 
Üh mismo tiempo á la Junta de gobierno los 
Socios Colectivos' é romamlHsnos.'-ni los 

sbj&nul s] übftjirt'íf oioidpd i>r\> J 11 \ta* • 
relacf/madps entre si pon; *fwu)pi de paren -
leseo, hasta segundó grado inclusive. ,', 
, Art. 21. Ademas de.las atribuciones «ue 
el art. 24 de loa Estatutos concede á la 
Junta de gobierno, compete á esta: 

O*\ Determinar la recogida y anulación 
los JtyUeíes cuando lo juzgue convenJueĵ JB. 

dar las cueqtas que deben pre 
ter nos. ,. . ' „ . . . 

sentarse á la guilla'jgejñerál.."', . j '^ 
llí!iy /Pfópónerel diyídendo'que deba, J)ar 

Redactar un informe á memoria ge
neral sobre los negocios y estado de la So
ciedad para ¿retentarla en las Juntas geue-
^lesordióária's. » '* ,7 . ¡ 

Art.,2^. Para que haya,acuerdo en,las 
Juntas de gobierno se necesita la .concur
rencia de la mitad toas uno de sus indivi
duos, y la mayoría de los concurrentes. Será 
permitido' sa\var el voto y razonarle en. un 
libro especial c¿ue % etócto,'existirá ep Ta 
' í S B i a F ^ ^ ^ * ^ " .n 

t Art. 2̂ . Los acuerdos déla íúnta degó-
líierho se éstenderán por acta en un libro 
rubricadoen todas sus hojas, lir man do to
dos los concurrentes y el Secretario. 

Los estrados de las actas lo serán por el 
P r ^ í t ó ' d j S é c í ^ í o . , J1?^ .;. 

'Att,% Si' ayunos )adiví^ubs dfe los 

to, para I a sesión inmediata, déla resol u -
cion sobre algún asunto sometí do á delibe-

>f¡ oo oouefl 

no 

présenles'todos uos individuos de la Junta, 

•Ln:.jlu íiofi v .u..'^T 'O n nfijiinniT" T? 

l ^ f B 4 1 i H r f i a ^Wmfmi 
J ^ ^ f e í ! S í y o ^ e algún a^nnt^ s e ^ i ^ s é 
votación secreta por tres, individuos, se ve
rificará asi, por medio J« holas de diferentes 
colores. . ' , • , • . ' » • , - , „ | 
1 Art. 16. Al fin de la sesión leerá el$ecre 
tárió la minuta del acta,' que rubricara eljPre
sidenta si resulta conforme; por ella forma
rá el Secretario el acta, j . ' , ' j 

Art. 1 7 . ' Si algún individuo dé la Junta 
llegase á quebrar, ó tan&p|o anacer suspen
sión de pagos, quedará privado del ejercicio 
de sus funciones, dándose cuenta" en la pri
mera Junta general para que acuerde sn re
emplazo. t, | | . <K,t 
., Art. 28. Todos los individuos de la Jun
ta de gobierno estarán obligados á guardar 
el mayor secreto sobre i las, opa ra cion as de 1 
Banco que interesen á tercero. 

Ar,tr 20. Cuando algún individuo de la 
Jupia de gobierno no puebla concurrir á la 
sesiop, tendrá obligación de avisarlo por es
crito antes de la hora señalada para su ce
lebración, ,Bjj t , t . , J x C A P I T U L O IV. 

. ». «3'J 
fcbiJii. . tí Rjuit̂ fJtfJ Director. ' 

«o II «•rjifi M*>b c Art.* 30. Ademas de las facultades y atrí-
bnoiOMM quo el art. 28 de los Estatutos con
cede al I>rrector, es también de sn incum
bencia formar el presupuesto general dé gas
tos y la plantilla de las ofleinas del Estable 
Cimiento, sometiéndolas á la aprobación de 
la Junta de gobierno. Tendrá una de tas 
cuatro llaves de I* caja general; presentará 
vMénsualmehte ala Junta de gobierno on «e> 
lado espresivo de todaa las operaciones. 

coo laa observaciones necesarias para poder 
y , ' i i i V i ¿ J ! . t i . i >! TT¡, ¿~ 

formar idea exacta de la marcha del Banco, 
y acordar lo necesario á su mayor prospe
ridad. , . » 
•-•» : • • i • . »;;<•• 7 ,amJ%OqniuO f 

GAPITULÓ V. .neJb 
¿ qnq mol IIMO ^iieiaoosíb ti li ivlfl 
•/ n-'iilíq si v^M,9apre^a$iúri>.r.-, i rhoop 

Art. 31. ^tteneresu^d'Sétf^ 
' Asistirá fas Juntas generala y'sesíóáes 

'delifoVfebbtértíd*.'' •' : • • ' ' : , , « " k } • wHafajn 
formarlas listas rTe lbs accronistas que 

llenen derecho1' ár Concurrír"1 á 'lá Junta ger -neral. <> ci 
Eápedrr'las, cédnfás d é etítrsoYJ • " ' 1 

Dar cuenta de todas los negocios qoe de
ban someterse á la deliberación de la Jorda 
general. ' loioa ».; f: >'\ • - ol nr.n!) 
í Estender y firmar todas las actas. ' t' !'^' ;' 1 

Autorizar los docmnemos de la sociedad 
'ntf'generai.'-- L ' : aisqsl»twioaH tth<ni*iaiM 

Arreglar y custodiar el archivo, entre
gando per inventario, y bajo recibo al Di
rector, los documentos que le redame, leí 

Formar la plantilta del archivo y secre* 
taría. sometiéndola á la aprobación de la 
Junta de gobierno. tiáxafiaqi una 

Trasladar loa acuerdos á quien corres
ponda. '* .• i"-1 n : iq ••»•]' 

Redactar los informes, esposseiones, do
cumentos, memorias sobre el Banco, etev 
< Dasempenar las comisiones qne ae le con-
fie ra n y sean compatibles con- et nonihva-
miento de su destino principaL ( 

Examinar1 'todos Tos documentos que se 
presenten á la misma Junta, para asegurarse 
de su legitimidad. 
-° Llevar la Correspondencia con lÜs éoini-
siones'dela Jnnta en Tos asuntos que esta sé 
halle encargada. : r " ' M ¿ 

Asistir á los arqueo*; ŝ rrfanales y esrraor-
dinarios, autorizando el acta que sobre eHos 
se estienda. .*\s¡3 
•• Espedir las papeletas con el V / B* del 
Director, eo cuya virtud la Teneduría de li
bros Conforme á sn contenido, y después 
de hacer la debida comprobación con sus 
asientos, estiende los libramientos para d 
pago de los dividendos. 1 sal naidmsl 

fispedir asimismo las órdenes de reobo f 
entrega de cándales d efectos que ha de Irr-
mar el IMrertor, pava qoe en la Teneduría 
de libros estiendan los cargaremes o libra
mientos, en coya vvrted se han l #̂e háct*r 
precisamente las entradas i salidas áVárje: 

Despachar y dar corso á la correspoéoen -
cia de la Drrecc4o», con arreglo á las orde
nes é instrucciones del Director. " « " I shid 

Heglstrar las etposiciones, memoriales y 
prepuestas que se dirijan, por inoiv4d»es 
particalart», A la Junta general de acciOwls-
tas, á la da gobierno 6 i la Diretele», hhm 
Sea qae los interesados bs entrefruen m la 
misma Secretaria, ó qne lleanen i esta- por 
medio del Comisario regio ó de lo Direc-
den: oq - . < v»jc.) lili 

Dirigirla correspondencia y negeeios del 
Banco A tas oficinas reepeeüvai. *1 a.» 

K«pe<Ur eertinaaloa de los regí «trot y 
documentos de eur oficina y arthivo en vir
tud de decreto de ta Junta de gobierno o del 
Director.-"' 1' 1 1 M W ¥ ''' ''"'bi* : satioaites 

En ausencia 6 enfermedades ded Secreta 
no, ejercerá ana tenciones él emptoedo del 
Fstahlecrmiento que, á prepuesta del Biroc1-
tor, elija la Junta de gobierno. •1' I'''» 

Del mrsnvo modo será sustituido en lasrva
cantes, entre tanto qne !#• J dota general1 de 



accionistas nombre el individuo que le re-

Japlace. El Secretario prestará la lanza que 

•unta de Robicrraa considere prowhajpada 

L impottanciajl^u^atribu 

A r t í l x ^ f l í o ^ s s i W r e g i o ^ l s ^ 

ridad superior del Banco para inspeccionar 

todas sus dependencias y velar por la exac

ta observancia de los Estatutos, Reglamen

tos, Leyes y Reales órdenes espedidas ó 

que se espidieren para el mejor régimen y 

fomento de estos Establecimientos. 
En calidad de Presidente de las Juntas ge 

rresatesy-de gobierno tonespoude ni -6OTOÍ-
sario señalar la hora de las sesiones, de 
acuerdo con ia Junta de gobierno. 

*Tr*1 Abrir las "sesiones, leven ls fias eos pen
derías. 

Levantar por autoridad propia la sesión de 
las Juntas generales ó las de gobierno cuan
do se a'ltere 'el'Orden ó se falte á ía legalidad 
y compostura, y espeler á los que lo es 
citen. O J O n q j -

Dirigir la discusión, fijando los puntos á 
que deba concretarse; Conceder la palabra y 
cortar digresiones*impertinentes. 
s Presentar el resumen de loa asuntos y so
meterlos i la votación; llamar al orden al que 
Se separe de la cuestión, amonestarle sí in-
ajate, retirarle la palabra y hacerle salir de 
láñala. 

Firmar laa es posiciones al Gobierno y la 
correspondencia con el mismo qae se refie
ra á los acuerdos de la Junta. ^ 

Cuando suspenda el cumplimiento de una 
resolución,-se discutirá de nuevo; y si la 
gante insiste, se remitirá el espediente al 
Ministro de Hacienda para la resolución qne 
baya, lugar. 

Siempre que el Comisario regio quiera gi
rar una viwta á las dependencias deJ Banco 
peracerciorarse de la existencia de los fon
dos en caja ó de la' emisión de billetes, le 
acompañarán el Director y Secretarlo, pana 
qne en el acto reciba todas las noticias 
que puedan conducir á su objeto. Del resul
tado de este examen se estenderá nn acta 
que autorizará el Secretario, quien dará el 
certificado de la misma al Comisario regio 
si lo pidiere. • 

C A P I T U L O VÍI. 
• 20fui] ::. •' SOT li '.. | fl 

lall De tas oficinas. 
.fifi] .. :Ji : ;•• • 

Art. 33. Loa trabajos del Banco se re
partirán principalmente en tres secciones, 
á saber: 

Secretaría y Archivo. .,. 
Contabilidad. nr.xiti.Jt 
Caja. 
Las que se sujetarán al Reglamento inte

rior qne e>be formar el I n rector. 
Art. 34. Los,sueldos del Secretario, Ca

jero, Tenedor oo libros y demás empleados, 
se fijarán por la Junta de gobierno, asi, como 
también las reglas á que deberán sujetarse 
para enlazar *us intereses con el mejor des-
•¥K*RO, yseíyridad,0el Banop»,, 
,,j-4»V contabilidad se arreglará á 
lae-prescripcioue* del Código de Comercio, 
e»,términos que queden .sentados al dia y 
pasados al mayor ledos los asientos. 
. fJAjrt. Ifk JNo podrá hacerse cobro ni pago 
alguno sin qne antes se haya tomado la de
bida razón en Teneduría. mh M 

Árt. 37. La Caja so dividirá cu general y 
diaria. La general tendrá cuatro llaves dis
tintas, que guardarán el iDfreetwvei Vice-
presidente, ei Secretario y el Cajero. La día.? 
ríase dividirá en Caja de cobros y pagos y 
de efectos descontados. ,í,nci 
. La Caja de pagos y cobros estará á cargo 
del Cajero, quien será responsable de los va
lorea, que ingresen en ella. 

Ls de efectos descontados tendrá tres lla
ves, qae guardarán al Director, el Secretario 
y el Cajero: toa tres responderán de loa do
cumentos qae ingresen en ella, y uo podrán 
estraerlos antes de su vencimiento. • < 

( A^.,afi r ¿ gijCsjerq :deber* prestar ana 
fianza á satisfacción de ia Junta de gobierno 
y equivalente á la responsabilidad de sn 
cargo. 

Art. 39. Todos los liaros da contabili
dad ' del Banco, ademas da las f orinal ida -

| dea qne prescribe el Códígi 
estar rubricados en 

;lor. 

El que no hallándose compren -
ista de descuentos solicitacj^ki-
la, lo hará por medio de esetib 

sobre la valoración hecha por el depositante 
y si el Banonjno la encontuaa^erreglada, 
endrá derecHá que se hagf^r ^ofgiegu 

C¡AP1TDL 

Jí De ios billete 
i* 

Los billetes éslt ñsntó serán de 
aran distribuidjft^or series y nu 

meracion correlativa en cada* tina. Para cada 
serie de billetes se adoptará papel de color 
diferente del de las demás, á fin de que á 
primera vista se pueda conocer el importo de 
aquello*. 

Are. 41. v Los billetes confeccionados se
rán depositados en arca ó armario de hierro 
con tres llaves que estaránen poder del Co
misario regio, del Director y del Secretario. 
Cuando hayan de ponerse en circulación, le 
^«traerán doriamente por paquetes, hasta la 
cantidad, que hubiere señalado la Junta de 
gobierno, para habilitarlos con las firmas ne
cesarias. ü l " • / ! I ü ' "' 

' Los paquetes estraidos cada día se fefatre-
¿arán ál Secretario.íj 5 - ; 

Art. 45. Los billetes llevarán la firma del 
Comisario regio, del Director, del Vicepre
sidente de la Junta de gobierno y del Cajero. 
El Secretario recójéri las tres primeras fir
mas, y á medida que se pongan en cada pa
quete, le pasará á la Caja para que los firme 
el Cajero y ponga el sello y marca, que haya 
acordado la Junta de gobierno. 

Art. 43. Para sustituir con otras firmas 
las que CoO arreglo al articulo anterior de
ben llevar los billetes, precederá acuerdo de 
la Junta dé gobierno y Real aprobación, dán
dose de está disposición conocimiento al pú
blico. En ningún caso podrá sustituirse la 
firma del Cajero. 

Art. 44. Habrá nn registro de billetes en 
el que diariamente se anotarán, á presencia 
de los claveros, el número ó cantidad que se 
eStraigá del área de hierro.' Otro registro 
tíévará' él Secretario, eh eí cual se cargará 
de los que reciba y se datará de los que, bajo 
recibo, entregue el Cajero. 

Art. 45. El pago dé billetes se hará en la 
Caja á tas horas qne de antemano fijara la 
Junta de gobierno. 

Art. 46. Los utensilios y efectos que sir
van para la fabricación de billetes se con-
servarán en el srca de hierro de tres llaves 
diferentes que tendrán el Comisario re
glo, el Director y Vicepresidente de la Jun
ta de gobierno. 

Art. 47. El Banco recogerá y anulará, 
por medio de taladro, todos los billetes que 
se inutilicen en la circulación, y periódica
mente los reemplazará con otros délas mis
mas series, previo acuerdo de la Junta de 
gobierno. Los billetes adulados saldrán de la 
Caja con descargo de esta, y serán colocados 
en hh armario particular con tres llaves qué 
tendrán el Director, el Comisario regio y el 
Secretario: Este llevará un registro de los 
billetes anulados y depositados en el arma
rlo, del cual serán sacados psra su quema en 
la época que fije la Junta de gobierno. 

CAPITULO IX. 

De las operaciones del Banco, 

Art. 4*. El Banco ea libre de desechar 
los valores que no le convengan, sin espre
sar la causa: no podrá descontar ninguno en 
que aparezca la firma del Director. 

Art. 49. La Junta de gobierno, con ar
reglo á lo que previene el art. 14 de los Es
tatutos, formará la lista de todas vas firmas 
admitidas al descuento,' con espresion det 
crédito qne á Cana una de ellas se señala, sin 
qne pueda pasar ninguno de 50,000 pesos 
fuertes. Esta lista se custodiará bajo'llave, y 
sobre so contenido se guardará el mayor se
creto. 

Art. 50. La lista de las firmas admitidas 
descuento se revisarán mensuslmente, ó 

ante*, si loa intereses del Banco lo. aconse
jasen, podiendo hacerse en ella las variacio
nes qne Ĵs Junta do gobierno estime conver 
mentes. 

Art. 51. Los que por primera vez pre
senten efectos al descuento deberán poner su 
firme social ó individual en un libro que con 
este fin tendrá el Banco. Los apoderados 
presentarán copia auténtica del poder que 
los autorice. 

gobierno, im 
domicilio 

ecimiento, el o 
iendo una s 

y firmas 
irá ir apoyada por dos fir

mas de las sdmitidss á descuento, las que 
espressrán conocer al interesado ó sociedad, 
como de responsabilidad ó notoriamente 
solventa.' 4 l J jj V N * t*(i 
, Atl. p.\ ¿éaide? se Jireeéitenv af des 
cuento firmas no comprendidas en la lista de 
ellas que merezcan ente» confianza, á jui
cio det Director, las propondrá á ia Junta de 
gobiernes pora que esta resuelva lo que ten
ga P«r conje^enfoa. ™?Iilim&MmM*i. 
viene el art. 6.* de los Estatutos. 

Art. 54. Cuando una persona descono
cida acuda al Banco para qoe le sean descom-
lados efectos de comercio, deberá presenta*̂  
los por un Corredurde número ó justificar 
la identidad de las firmas, flol) .!-.•'. 
9Íi Art. 55. El Banco lio descontará los efec
tos quo nn so lia 1 len revestidos del' timbre 
correspondiente, los que deriven deán co
mercio prohibido ó de operaciones contra
rias á la seguridHd del Estado, los efectos 
I lara ados de circulación es tendidos por m ú -
tap convenio da tos firmantes sin canea ni 
valor real, y los perjudicados ó qae tengan 
algún defecto legal que impida la traste-
rendo. ̂  • • 
I I Art. 56. El interés del descuento 1 0 fija
rá la Junta de gobierno, y siempre qoe varié 
su tipo lo publicará. > ^ cii 

Art. 57. Los efectos presentados al des
cuento deberán ir acompañados de una factu
ra que contenga la fecha de la presenta* 
cion, el nombre, apellido, profesión y do
micilio de la persona ó sociedad que Solici
te el descuente; et valor do cada efecto, 
nombre de tes deudores, ya como aceptantes 
de las letras,' d como firmantes dé los paga
rés, el del librador, y en los pagarés el de la 
persona ó sociedad á cuyo 'favor se hayan es
tendido: el domicilio- de t os pagatés, sino 
estuviese espresado en los efectos, y la su
ma total deloS presentados, estendida en le
tra, antes de la firma del que solicite el des
cuento: Si mediase traspaso de efectos ne
gociables,' se espresarén sus números, canti
dades, calidades y precios, antes de la firma 
del que solicite el descuento. I 

Art. 58. Les endosos de los efectos ad
mitidos á descuento, se estenderán á la orden 
del Banco, por: valor recibido del mismo. 

Art. 59. El Director está obligsdo A ha
cer oso del derecho que compete al estable
cimiento, si Bonaso ei caso previsto en el 
art. 405 del Código de Comercio. ül 

Art. «O. El ¡Banco nombrará'ensayado
res que. reconozcan lo» metales preciosos y 
fijen sn valor intrínseco; las derechos de los 
mismos sorna satisfechos por el que' solicite 
ei préstamo- •• ' ' ' ibcJUToa • solí i<>q 

Art. Ct. Los documentos de la Deuda 
del 'Estado que sé den en gura o t ía, de remi
tirán por conducto del Banco á Madrid, ps
ra hacerlos reconocer para las oficinas cor
respondientes, é Ínterin no se dedaren legí
timos no se dará el Banco por recibido de 
ellos. Cuande la Jdnta de gobierno lo consi
dere coriveniente, podrá suspender ia admi
sión, como fianza, de .esta clase de. valorea.' 

Art. 62. Délas cantidades dsdas por el 
Banco en anticipo "inscribirán los tomado
res, bajo su sola, firma,, pagarés estendidos 
en la forma qne previene el art. 363 del Có
digo de p p n w r c j p , ^ . ^ vqz entre
gará reci^dé.iqs efectos, .ip^*tales,1d dpeur 
raeotos que haya, tpmad¿> ¡pop prenda ,de 
p r e s u m o , v.afimon si -.»;.• unnsv ¡IÚ:./ 

Art. 63, ^ t ^ tomadores d|*(anl$nos 
satisfaciesen el importe de sus pagarés antes 
del vencimiento, uo tendrán derecho á bo
nificación alguna de intereses- , símil 
f A r V t f , fiV *anco admüjfcMn, I P » ^ 
d> depósito voluntario y judicial, efectos 
públicos nacionales y est ra n je ros, letras de 
cambio* billetes, monedas y lingotes á> oro y 
plata, piedras preciosas y o r a 1 sdata la
brada. 

Art. 65. El Pasco percibirá un octavo 
por 190 por derecho de depósito y custodia 

Art. 66. El derecho de depósito de un 
valor menor de 50,000 rs., lo percibirá el 
Bsnco por toda esta cantidad, y si los de
pósitos se retirasen antes de espirar su pla
zo, no habrá derecho á reclamación alguna 
por lo que el Banco hubiese percibido. 

Art. 67. Habrá un registro para los depó
sitos, en el que se anotarán la naturaleza y el 
valor de los efectos, el nombre y domicilio 
del depositante, fecha del depósito,' £ la en 
.que debe ser retirado, y número que corres-
ponda á la inscripción. 

contenido, y cuando retire el depósito pon-
drá;á continuación eArocihq^^gmgaynq 

Art. 68. Los depósitos se liarán bajo pre
cinto y cubierta, espresaiî o encima de'estos 
\a% onjetos. de^ositedostnnóm^o»dql regis
tro y los nombras dotas periiar^ que depo-
fOüWOé fiU\'i> toqmi oí fi1» bsbevoa nisattoa 

A continuación se estampará el sello ó 

Art. 69. El Banco entregara recibo del 
depósito, coa espresion de los objetes, va
lor, feeha en que se hace y en que debe ser 
retirada1, estampanáo en él lbs mismos sellos 
ó marCss que en los efectos; 

Art. 70. El Banco no tiene mas obliga
ción, con respectó á los valores recibidos á 
depósito, que la, de dev ol ver! os en la mis ma 
f o r m a q u e i o s hay a r e c i b o 4 1 salvo los casos 
do incendios ó fuerza mayor insuperable* ¡¿ 

A f t ¿ f c ( Tod^^ersonat «ue qu iera defro-
silar cantidad es íen, meta 1 ico para 4 isponar 
de el la», cuando lo convenga, podrá haberlo, 
entregándole el Banco recibo pagadero /A la 
vista y á su orden. . . . noaob k«d v onaad 
¡. Aa^ 72. Las personas que soliciten te
ner cuenta abierta en el Banco, y para e4U> 
entregnen la | camidsd fijada eft «i art. 11 de 
los Eitatutos, deberá llenar las mismas for
mal iilades que para la admisión á descuento. 
El objeto de una cuenta abierta en el Banco 
es verificar por medio dé este los cobros y 
pagOS. • • 1 i' v • .-v\ -:A 

í , Art. 73. El Banco admite únicamente en 
cuenta corriente las entregas en dinero ¿ M -
ll̂ tes}del Banco, el importe de efectos paga
deros en esta plaza cuyo cobro se le confie, 
y que su vencimiento no osceila de 10 dias, 
y el importe líquido da loa descuentos que 
tenga-admitidos, „ tfonl cioffih'i| pJ 

. Art. 74. El que tenga cuenta corriendo 
en el Banco está autorizado á espedir á su 
cargo libranzas ó contraer á su domicilio 
,ph|icaxiones |^^,oatUidad(qHe.tenga ¿|js-
pónible; D r á ; A ^ á Í W f t f ^ W.fo'fW 
valores admitidos un, dia después de sti/en-
Imffilft T*5fio Bslsinoiooa sol núicllíoinf» 

Art, 75, - Sieropr«.qoe se, hallen obstá,cn{-
los en el cobro «le un efecto, se p^vpWéiff 
inmedístantenté al' dueflp para flan, o>e do su 
derecho. m ,., ,...,>., awaJniriaíí cj 

.AxL 76- Para mj^tt^el J f c n c o ^ 

documentos que no sean, facilitados i par ^ 
deberá precep^^fao. M J i , } . 0 . . ü > , t \ n n 

kt\rp.. ^J^of*5ÍI)ta^á| un cuaderno 
rubricado y, ffllgfa,alr a^m|tî  n n j ( cuenu 
c o n r i e p t e , y en él ponM^n \*,\ 4nt«ren^» 

que reaba. i\ nlo« non y ,sllsjdh'io ss 
Art. 78. Los que contrajeren oblagaeip-

n e f A leclíia pagaderas en a}, Jlapcot .deberán 
d a r ^ r S O . a l Diroctqcilp^r^ 4 ^ 1 o s , t < M i « s 
q n e . p r w e a a » áL, ^npÁwen,tof Jftftj frisos 
QffMm% ,|a .ajase, u>, p^igagion,, wn̂ ifUp% 

f l f i ; w a n o > , e l a v i s o . : i 

Si»i? OÍ id " J'iA 
, ; , A f i h % , M s , c u e n t a s . c o ^ n e o t e s s e , . c p p r 

vaudo el Jnajjiet, fínf^l^^i^WV^rW^ 
vaimel pnadefno 4e ,que >abla el artíoufp 
77 de este Reglamento,' escribiéndose en 
tra porel encargado que tenga el Banco. Es
ta circunstancia indicará la conformidad por 

http://nr.xiti.Jt


parta U le* p^snhVe sociedad á cuyo nOTÜ-
breéfctfe 'esteWdlda'lá cuenta corriente, V SO 
la derV)lttertó leídos los documentos de co*-

Art.-ta"lBf ttAKtf podrá abrir uh créd -
to en 'érfenti eHrf#tfje, con rJár'gó V abono 
de interés, á t o u ^ ^ r s o n a abonada'r/he' lo 
pretenda, sl̂ mtire" cjiie le garanticen ókrAs 
dos de la nlaií-tynj1 disfruten a'e la-'raa+hr 
conflanzi\$oijf1|n^ 
Banco!; «^'¿raíÉo" «íue se conreóla', el"des-
cubi^rrí^erí^é p_uéda hallarse. JEn éstas 
cuentas,1'aMiiái del interés, podrá'ei Banco 
cargar uda'romlsW de un real al miliar, 
sobre el ̂ otaf dé Tas canlídades que compon; -
gan el debe ó el haber á su elección. !" " 

•«toda too* oVrá'lleal ófaeft'déUadéíbhibdfe . ciento 'dé láVÍMas de propios/y'et rOrnln 
Í183ÍÍ' ViW't'*•<' •> ••*•"•'••"! M' * : gente de fiosNos, ipa^ár̂ n fnrrié&atamenta á 

'Vista Ta orden del ll agente del Reino ole; dichas dependencias las de Hacienda pública, 
58 de marzo de 1842, por la que, de confor- bajo de inventario duplicado , todos tos H-
midad cén el dictamen dé la Junta del Te- bros, papeles y <lmn,ls antecedentes queW 
gOHoV dé'GáÜflcsteibn; Setteclaipo caddbaoV gan relación con los citados r a m o ) ; ; 
esta pensión como concedida pof vtá'de" H-i "5> ^ f ^ é r s ^ l á éntVeg'á'cónlsSforms-

'm^a^o^-ne hallarse coWpr^dldS'étf las' lldadei f bajó dé! inventario' düpitcedq 'que 
categorías del art. l.°del decreto de ras feot-j | ajibkt jprevehWo; fct ArlmmistracionprinCi 
tes de 11 de mayo de 4837: 

Vista .la Acal orden.do 2i.de diciembre del 
1856, espedida portel Ministerio déla Guer-

CAPÍTULO X." 
tHiMAIC d t ^ T ^ y y ^ ; A : o j / . : U A 

• I Art. «i.^tJatta Mnfae'; en el dia y tiora 
tjoe'designe IS J^nts' de gobierne,1 se' verift-
•enráf urtsrqnao generad á presencia del W-
recterráel•-•Vieépreaitfente de la Junta; del 
êjroJftrtMy feLfiajero. h\ resultado del ár 

queosesen^rájeflu^JiW bajo la 

minuctosp y ^etalUdo de las existencias en 

oro y plata, J ( demás¡ $ue resulten eu las Ca-

formalidades, aué se indican para los sema
nales. A unos y otros asistirá el Comisario 
regio, que autorizará el' acta cotí su V." B.u 

^ I r t ^ q W S ^ n p señalados para 
los arqueoŝ  se , dará aviso al Comisario 

Art. 83. El resultado del arqueo se com 
preñara %6n ellibro mayor, y COTÍ cr confor
me del Tenedor de libros, se pasará á la 
Judié deiíebierdo.'- r - • MS**»! Si mehl 

Art. Sé"procederá también dsrfíá-
rae*Me$ y después de cerrado el -Sespacho, 
al arqueo de la caja diaria-. • ***** 0 9 " ' 1 

ej | (¡A i -¡ i».I 

U i 34 CAJPITOIiO XL . . 

•rt. H*.: En los casos de liquidación dé 
la Sociedad, cosí rá el; flanco en sus opera
ciones. Señalará un leonino, para.la devolu 
ciotide depósitos, aSldOs de.las cuentas cor 
rieoies.y: para ¿retiran' Modos .los bhieten «h 
circulación, o« podiendo hacerseningún di 
videndo del haber aoesal hasta que setmlUm 
canceladas todas laá Obligaciones. .Ktials4 

^aStoWBJIaf ttSaS^í^t1. 
,tif .ni 33 a í ¿ 'ib ojpi 
.u W 1 1 1 1 * ^ 6 ° ^ i e r B * Wda facultaidajpar 
rafdisnoner,|o convenjenjje en los casos no 
previstos, en .este Reglamento y: estatutos, 
que le sirven de base, danéo parte á la Jun
ta general y al Gobierno: J 

S. M. laf Reina (Q. D; G.), Íjdo el Conse 
jo Beal y&e acuerdó con" eí parecer del 
Consejo de ¡Ministros, se.ha servido apro 
barios pfnsentes Estatutos y Reglamento 
para el Baftto de la Corufia. .MI 

Madrid 55 de noviembre de 1^57.—Mon 
00 . . . . TZfx 

pal de Hacienda pública espedirá las certi
ficaciones oportunas arre detallen por pue
bla y Con separación de Conceptos, esto es, 
una por el veinte por ciento de propios, y 
otra por el «omiffxgente de pósitos^ ios débi-

iíuioVü^otiacu^ se resol vio ûe acudía adeudarse por devengos 
W R w ^ y n b f t i al Tribunal Contenctoso-Í vencidos ataste Qnde«mc4emlKre de 1«5«, can 

ra en virtud de instancia la interesadaso-
licitando sil reóosicion en el goco de dicha 
TOmiWÍMrae resolvió fiue^íe-i 

S E C R E Ü R I A DEÍv CONSEJO REAL. 

i-) 
RR4L D E C f l B T O . ' " 

Kt Doña Isajael II, por la graciatde Dios y la 
Constitución déla Monarquía española, Reí 
na de las Bspsñas; á todos los qqp 1as pre
sentes vieren y entendieren v á'quienes toca 
su M f / i b ^ 
üe v^nmo^eri^é'eretar'lrj^s^ ?• . 

ral del^dbVrfémlIddaHlí "fW'W repre 
sentaemh'mlVateal, ísnhre M É M É I B I W ' de 
pehsidn!'':t,bi/ibi:i PtO.Í ;oq inbalisoqñu 

lovann obi-- nad " i 10I tolano 
i Vleléla^din^iWAejullO'dií f»0^'nor 
tu qu^ft.concedieron A l> ̂  Carlota «3BkéhS, 
h'j» «je P. J<jsé.'dtlcial'n^Wéde'Reales 
Guardias Watonaf, TTS. dirfrios de limosna 
mientra*que tomase estado; ¿n cuyo goce 
habiendo cesado pQr haber contraído nía 
IñmOnio, voty|ó¡ú continuar después' de 

un 
distincion.de los quo procedan de resultas 
d> ejercí cíes cerrados, por los cuales, si los 
liubi^se» ¡espedirán certiíicacion separada. 

3/ . -EUmpQrte U)ia\ quo acrojen las cer-
liacaciytteH por |os débitos referidos, se da-

Vista la contestación de mi Fiscal con, iCĵ r^^mcipajie%idq hy^mé* en las'cnen-
la solicitud de qué-sToTeclare válida vsub-j LtfsdeTiremAs piiW ĉas dgj, primer trimestfe 
srstéíflfe lá'Beal'fe^dlúcibn^tt^mdiiirá'^tei Uej9.steano, yae.cQntraerán^or, lasde^ro-
«oiwadímiinno'. ¿1 ol vi&inilíiSqéi 13 I s l M W * ! * ^ 
í .^lsan^^swtOidn las Córtet!ó>á't'o^ma^^ 

^On*ioWá7oi:f.í%-,', .;: < siioi ¡ 9cacinnes>qoo; espe îrAn l̂aa. mismas, para 
<.)n\issasdale> de presnpneeto^de25dejmibj acreditaren todoft¡empo quo a»han hecho 
y Ja BeaiÓBdeu de5 tie agosto de 1855: loq 

• Considerando q\io las reclamaciones de 
.gracia, eo rao la presente, no pueden 

prc80B tarse en 1 a vi a contenciosa: 
Oido mi Consejo Real, en sesiona que asis

tieron Dt FranCiSco Martínez; de la Rosa, 
Presidente; D . Domingo Ruiz de lá Vega, 
i), Manuel Garcia (ial la rdo, D. Florencio 
Rodriguez Vaamonde, D. Antonio Caballero,; 
Ü. José Velluti, Ü. Antonio Escudero, don 
Manuel de Sierra y Moya, D. José 'Rniz de 
Apodaca, D. Francisco Tames Hévia, don1 

ATOonTo Tfavatro de las Casas, D. José María 
Trillo, D. José Antonio Olañeta, D. San 
tiago Fernandez Negrete, 1). Diego López . 
Ballesteros, D. Serafín Estétauez Calderón,! P f l j diÉerentes ingresos con que cuenta el Te-
D . José Ssodino y Miranda. D, Manuel' ¡ s o ; ° público para levantar las cargas que 
tforfenb Lop^z:T). termiÁ Sálcfedb y don! Uraviton, spbfe el mismo, las Ádministracio 
José Cavada, Véhgo en áecíarar improceden- Lnes de propiedades y derechos del Estado 
tela demanda propuesta por D.' Carlota ^ « e < I a n obligadas á impulsar la recaudación 
(iilkens, y en mandar quo esta, interesada11.̂ Wff barios efectivos, no tolerando demo-
IMÜÍÍ . ^4^JIñ«CMJI^JJlXi»J2P.' I ra alguna en los pagos que deban hacer los 

pueblos deudores. 
. G.a Sobre las iucidencías, en fin, que pue

dan ocurrir concernientes A la recaudación 
de dichos Impuestos, corresponde entender 
en lo sucesivo á las referidas Administra
ciones dé propiedades y derechos del Estado, 

cargo en sus cuentas respectivas de ios des 
cubiertos hasta fin de 1856 que resulten por 
los dos impuestos referidos. 

4. a Los Administradores de propiedades 
y derecltos del Estado cuidarán mucho de 
recojer las certiíicactones que espidan los 
Gobiernos de provincia con presencia de las 
cuentas nl&nkipales paia justificar los car
gos á los pueblos por los valores corrientes 
que se adeuden por 1ÍI57, haciéndose lo pro
pio respecto del contingente de pósitos, y 
contrayendo desde, luego los importes quo 
resulten en sus cuentas de rentas publicas, 
como valores del presupuesto. 

5. * Constituyendo estos valores uno de 

acuda dcmdey según corresponda. 
Dado en Palacio á 31 de diciembre de 

¿857^-jEstá rubricado de 1a( Real mano.— 
'Er-Mlníst'ro'dií la Gobernación, Manuel Ber-
n̂ udez oe Castro.» , . . " 
• l^dMtcacfdn1.—tieíd'o y publicado el ante 
ior Real decreto .por mí cl 'Secretario gene 

'qué sé tenga cómo resolución final en,la 
tancia y autos á que se refiero, que se una! 
á los mismos, se notifique á las partes por 
cédula de tjjler, y se inserte en' la.Gaceta, 
« Í M ^ ^ r ^ C Q , . . , t í : ... 
' Madrid 31 de diciembre de 1857. —Juan 

V - P M T Í . f!A 'ib anlínsa- mi & QQI0)A 

Lo<píe;Uedrspuívsto se publique en el fío-
¿etin Oficial dé la provirmis para conoci
miento de los Ayuntamientos de la misma 
en la par te i j ue les Cor re sponde . 

Madrid• 1 ' de febrero de 1858.—Manuel 
de ü r o b i o . 'ii , • 

. « f i n r . ' . i t . l l ' l ' f j 1 i i « . . . í In •• ! ' ; ' »l • . . i . 

Oobiorno d é l a provincia de) 
Ai» loan I (i; di 

. • M I O . j • Negociado 1.n~T~lfagiendo. . .A 

Por las Direcciones generales de Contri 
luiciones - y de propiedades y derechos del 

l»<)r la Dirección general dé propiedades 
y derechos del Estado, en23 del mes último, 
se me dice to siguiente : ' 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con 
fe«ta 20 del' actual comunica á esta Direc
ción general la Real orden siguiente : 1 

«limo. Sr.: Halránrlcrse comprendidos en 
ba^sWMIM1 ̂ i a^^i l t i iÉhW»^ < JW> lo! él # r ^ a » r í o abroba»^ de 
%y)Ú$*$yi*'** m ' 1 b< Í . ) . . * . * • í ( 18 do diciembre «Ritoo,^ para la ejecución 

«Excmo Sr.. A d̂-obaflo por Real rtrdcn de L^el. presupuesto general del Estado, «jorres-
iH de «dirfcemmMí último e\ Próntiinrtb de podiente ai presente año, bajo r| epígrafe 
loslpre^upu^átbs^ára 1858; V d e s ^ d o s ' é n ; U ^ c o p i e í ^ f s y , ^ Estado, los 
Real ónb'iidé 4'del actual los ramovrdroV diferentos wos y servicios que. correnyá 
thlotes y rern'hdSúion se cometen á los ctm- cargo de esa Dirnccion general, con el 1in de 
trxtedireétlvosr, debeh pasar álá-JAdmlrristra- que todas las operaciones que están cometi-
cionéS ^propiedades y derechos del Esta-i das á la misma lleven la autoridad del vor
do, .1 Viñnte por ciento de las rentas de pro - [ (ladero nombre- con quo son reconocidas por 
pios, y el «entfeíge^é dépóéitoS;;y ôVWa>j| el Gobierno; la Reina, (l̂ . 1). G.), de ronfor-
siguiente, hay precisión de regularizar este uiid l̂ con lo propuesto por V. i . , se-ha dig-
serviciq, co(n Ja urgencia que el caso exige, nado mandar senaria el-ututo ó tlenomiiia 
para (pie ao se detenga la cpbranza, de lo que; cion que hoy lleva esa Dirección de Bienes 
deba recaudarse en esa provincia por los dos Nacionales en el de Dirección genera l de 
conceptos referidos. Al efecto hemos a corda- Propiedades''y Derechos del Estado.—T)e 
do prevenir, áj^^w.que al pasar: los remes! Real o r d e n 1 torati ni ¿da'v*. I. para su 
de una ilepeiidenoia a otra, se observen lis inteligencia y demás «feotes que corres 
reglas siguióos?,,! • q ti rahamlA I qrohdan.a nsll i • »«aia^ «?3tiooi 

1.a Deüiendo correr desde 1.° de eOerO '| ¥ ía traslado á V. S. para su conorimien-
de este año ;1 cargo de las Administraciones j Oo, «n él concepto de que Ifts Adm iltist rae io
do propiedad^ y derechos del- Estado,, en ¡ >te* de Bienes (Nacionales en «áá provincia 
esa proyipctaí la, recaudación det veinte pOr deberán variar también sd tituro en la sace-

IHd! tómatelo el de Administración, prin
cipal de Propiedades y'*Dmoh*6 del Es-
lado, en armenia éon el qne lleva él centro 
TíirectWO.»'' • ''dnpoaH «oh 

l.o qué he<drspuesto se mseTtn ea et Dote 
tin Oficial de esta proveía para conoei 
miento de Wtoyuntavnienees <leHa miíma. 
Madrid A"*b febrero de 1858.—Mueael- é e 
O roblo. " ' » • • ' .1? voq Mihldohaal 

li> t . ' « • : l i l . i U : 1 * .11 4 t K Í M l . ' . ' H W Ü . n ' l 

Secciom dé <¿obierno.~-TVegvciado 16." 

ffflQTipflptfkqnlfy jpertanezUjkNMt 
qne sé encontró estraviado el 23. del actual 
en la plaza dé íon'tejos, y fué entregado en 
clase de depósito en u posada' del Peine, he 
dispuesto anunciarlo al público para que 
llegando á noticia de su dueño, pueda pasar 

su persona y sef legitimo poseedor de dñJja 
caballería; en la inteligencia de (fue si en el 
preciso término de diez dias no se hace re
clamación alguna,, se procederá, á su venía, 
para ,atender, con'su imporle á 1 os gastos 
ocasionados.—Madrid 28 de enero de 1858. 
—Manuel Orobio. •iV. 

PBQVíPENgiiS •Itlp 
;! -d» 

Juzgado, de primera instancia Úc \ A litante. 
D. Francisco Dato de Obispo, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad de Alicaü te 
y su partido. .latnol 
Por el presente hago saber: Que en virtud 

de providencia 4o este Juzgado,, /echa ocho 
del corriente' mes, se mandó proceder á la 
venta de una casa, srtaen la calle Mayor de la 
villa y corte de Madrid,número diez antiguo, 
treinta y tres iiuevo, manzana ciento no
venta y cinco, justipreciada en trescientos 
cincuenta y dos mil quinientos veintidós rea
les, Cuya venta se habia de ejecutar en la 
Audiencia de este Juzgado, el dia veintinue
ve del corriente, bajo el tipo de doscientos 
sesenta y dos mil rs. vn., y por Otra provi
dencia del dia de ayer, he mandado suspen
der dicho remate en el dia designado, y que 
se verifique simultáneamente por doble su
basta en este Juzgado y en el del .distrito de 
Palacio de (a villa y corte de Madrid, cl dia 
diez de febrero próximo, á las once de su 
mañana, bajo éf mismo tipo anunciado an
teriormente. °"' 

Dado en Aricante ¿ veintiséis de enere de 
mií ochocientos cincuenta'y'drJho.—tttñWs -
co Dato y Obispo.—Por mandado de so se
ñoría, Pablo Manchón y Suriano. 

,1 

Juzgado de primara instancia dd distrito 
de Lavapies. b 

En los autos que han pendido en él Juz
gado de primera instancia de Lavapies-1 de 
esta corte, por la escribí nía vacante de Can
to, entre B. Bernardo Oliva, vecino de Ca-
uiUejas, y doña Emiliana Martin, qao lo es 
denosta capital, sobre tercena de dominio á 
pierios bienes embargados á D Ecequiel 
García, vecino de Torrejon de Ardo», ha 
recaído la sentencia que ala letra dice asi: 
. . «Scntetuia.—En U villa de Madrid á ca
torce de enero de mil ochocientas cincuenta 
y ocho, rl Sr. D. Ju»n Indalecio -Muñe*, Ma
gistrado de Audiencia fuera de esu cora?, 
Secretario honorario-de S. M. y Juez de 
P^era instancia del totófaJ* X^api^s 
de esta dicha corte, habiendo visto estos au
tos sobre tercería de dominio, seguidos en-
^revp«t¥éS,.de la -una, eotno actoT,', 1 *er-
ñm$Offvii/véfcino de CañffTejas; y tó'su 
Aombre ti ItVotu'raftór D. Pedro Lluch',y 
dr. lá otra,1 como demandados, dOñi rTrnüia-
ni Martin, vecini'deéstá cáfMtal, V don fece-
<i*\A u W W m W de Torrejon, y en'sn 
f é r ^ a i a ^ e a W t ^ d é r í u ^ á V S v , u | 

Bérulttóab: f/ofe1 ̂ >Van|ds ¡ " n M 

girón los sembrados' Ae'''^fi^}¿ Wís fl-
negas '«h tierra de Ya pr.rCenéicja de b An
tonio Áftu de Rivera, que Revafyi WSP-
andamiento D. Bernsrdo lilíVá!' .Wun "ea-
rrihrra otorgada en lá cltyfcid fÜe 'Á'fcalá'r(le 
l l e n ^ en ríiez de marzo do fell o^Sciédr 
tos cihciiema y cinc%: ' 7 % ^ ~ 
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Resallando que deducid» demanda de ter
naria de dominio por Oliva y conferido tras
udo á doña Emiliana Mar lio, ejecutante, y 
don Eeequiel Garcia, ejecutado, nn ae han 
presentado en autoa, por lo que estos se han 
seguido en su rebeldia: n\\ 
^Considerando que no siendo obligado Oli
va al pago de los cuatro mil quinientos rea
les debidos por D. Ecequiel García á dona 
Emiliano Martin, y ni seguido contra él la 
ejecución, sus bienes no han podido suje
taras á ella: 

Considerando que los sembrados embar
gados pertenecían á Oliva como arrendata
rio délas fincas en que radicaban. 

Con mérito de todo, S. S., por ante miel 
Escribano, dijo: que debia mandar y man
daba alzar el embargo de los sembrados de 
cuarenta y seis fanegas de tierra, que, como 
de la propiedad de I). Antonio Áfau de Ri
vera lleva en arrendamiento D. Bernardo 
Oliva, á quien se entreguen loS frutos que 
hayan producido, condenando en costas á 
doña Emiliana Martin. Notifiquese esta sen
tencia en la forma que previene el articulo 
mil ciento ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil y publtquese en el Diario 
Oficial de Avisos de esta corte y en el Bo
letín de la provincia en conformidad á lo 
qne ordena el articulo mil ciento noventa 
de )a misma ley; pues asi, por esta su sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
veía, mandaba y firmaba S. S., de qne doy 
fé.—Juan Indalecio Muñoz.—Ignacio Pa
lomar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Sevilla lá 
- • inora* Nueva. 

Se halla concluido y de manifiesto en la 
secretaría de Ayuntamiento de la villa de 
Sevilla la Mueva por término de cuatro dias 
el repartimiento de la contribución territo
rial para el presente año. 

Se anuncia para conocimiento de los con
tribuyentes. 

Alcaldía constitucional de Parla. 
Se halla concluido y de manifiesto en la 

Secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
por el término de seis dias, en el cual po
drán enterárselos contribuyentes y reclamar 
si alguno se considera agraviado. 

Los Sres. Alcaldes de Torrejon de Velas
co, Pinto, Fuenlabrada y Getafe se servirán 
dar publicidsd á este anuncio. 

Parla 30 de enero de 1858.—P. O., Jolian 
Benito, Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
En la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

villa, se halla de manifiesto por término de 
seis dias, él repartimiento de la contribu
ción territorial de so distrito municipal para 
el presente año, en cuya época se oirán las 
reclamaciones qae crean oportunas los con
tribuyentes. 

Orusco 28 de enero de 1858.—Francisco 
Angulo. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de man
zanares. 

El Ayuntamiento de esta villa, autorizado 
competentemente por el Ezcmo. Sr. Gober
nador de la provincia, ba acordado proceder, 
bajo mi presidencia, al arriendo en pública 
subasta de los pastos y yerbas de las catorce 
heredades arrendables que pertenecen á sus 
propios; y psrs los remates de once de ellas, 
con sujeción al reglamento vigente, señalar 
los dias 14 y 21 de febrero próximo, desde 
las diez á la una, en las casas consistoriales, 
bajo el pliego de condiciones formado por 
la corporación, que estará de manifiesto en 
el acto de la subasta; pero respecto á lss cer
cas tituladas Viñas, Gargantilla y Ma ta more-
mi lo, mediante contener monte, tendrá lo
gar la subasta el domingo 28 de febrero, 4 
laaboras y sitio designados anteriormente, 
bajo el tipo de 1,200, 400 y 200 rs. respecti

vamente, prescripciones de ordenanza y plie-
gx» de condiciones formado por los emplea
dos del ramo, qoe se hulla de manifiesto on 
esta secretaría. ¡ ó *)[sd i 

Lo que se anuncie para concurrencia de 
licitadores. , , 

Hoyo de Manzanares 26 de enero de 1858. 
—£1 Alcalde, Vicente Blasco.—Por scuerdp 
del juntamiento, Calisto b^dridanô paíre,-
des. Secretario. 

i o n i en ...:>. >íi < 
Alcaldía , constitucional ds Collado Vi-

<K> ¿ . l l o l v a . 
Con superior aprobación ae arriendan tos 

pastos de ls Cerca de la Colada de esta vi
lla, por término de on alio, que empezará á 
contarse desde 1." de abril próximo, y con
cluirá en fin de marzo de 1*899; habiendo' 
sido tasados en setecientos noventa y 
tres rs., bajo cuyo tipo se sbre ls subasta, 
y con arreglo á las demás condiciones esta
blecidas por los empleados del ramo; previ-i 
niendo que solo se ban de disfrutar por 
quince reses vacunas, y que él rematante ba 
de ser responsable de los danos de las leñas 
y arbolado; y está señalado para su remate 
el domingo veintiocho de febrero próximo, 
á las once de su mañana, en la casa Ayunta-, 
miento, admitiéndose en los des diss si
guientes las mejoras establecidas en la orde
nanza. ' I 

Lo que se anuncia al público llamando li
citadores. 

Collado Viilalva 28 de enero de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Félix Antón. 

Alcaldía constitucional de Coveña. o 

En la villa de Coveña, previa Real auto
rización competente, se saca á subasta pú
blica la roza de zarza y juncos de los pra j 
dos pertenecientes á los propios de la mis
ma, denominados Valle de abajo, con su 
arroyada, y Dehesa vieja, tasados sus. pro-! 
ductos en rs. vn. 780; y para su remate esta, 
señalado el día 7 de marzo próximo, de once! 
á doce de su mañana, en su casa consistorial 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, obser-, 
vándose lo prevenido en la ordenanza de 
montes y condiciones facultativas de espe
diente, las cuales estarán do manifiesto quin
ce dias antes de la subasta en dicha casa con
sistorial. 1 * i 

Coveña 30 de enero de 1858.—El Alcalde i 
constitucional, Tiburcio Montero. .' ! 

Alcaldía constitucional de San Sebastian 
de los Beyes. 

El amillaramiento de riqueza de la juris
dicción de Fuente el Fresno y Pesadilla, se 
baila concluido y de manifiesto por el tér
mino de cuatro dias en ls secretaría de; 
Ayuntamiento de San Sebastian de los Re
yes, como cabeza de distrito, en cuyo térmi
no podrán los contribuyentes pasar 4 en
terarse de su capital y reclamar de agravio 
si le hubiere; en el bien entendido, qne pasa
do que sea este, será desestimada cualquiera: 
reclamación que se baga. 

Los Sres. Alcaldes de Alcobendas, Fuente 
el Fresno, Algete y Coveña, se servirán dar 
publicidad á este anuncio para conocimiento 
de sus vecinos. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Velasco. 

El repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería , respectivo á 
esta villa y corriente año, se halla concluido 
y de manifiesto en la Secretaria de la misma, 
por término de cnatro dias, para oir las re
clamaciones de agravio que los individuos 
en él comprendidos tengan á bien hacer, te
niendo entendido, qne trascurrido dicho tér
mino no serán admitidas. 

Torrejon de Velasco 30 de enero de 1858. 
—El A. C . , Julián Martin. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 
MILICIA PROVINCIAL-

Por el presente se cita, llama y emplaaa 
4 Francisco Pérez, mozo soltero, natural de 
Cabrafegar, parroquia de Villapedre, conce
jo de Navia, provincia de Oviedo, hijo de 
Antonio y Maria Méndez, declarado soldado 
en rebeldía por este pueblo para el presente 

reemplazo de la reserva, 4 J o de que el dia 
4 del próximo febrero se presente ante el 
Excmo, Consejo provincial para entre-
gado,encaja por el cupo de esto pueblo,, en 
la inteligencia que de no hacerlo será deco
rado prófugo, sufriendo en este caso los per
juicios consiguientes. , \ 

Barajas 31 de enero de l^M.^Mscsrio 
follado., • 

• • ni 

sb Alcaldía constitucional de Collado 
Mediano.' 

-V> •••Y"-tai ai ái , •' , . , 
El repartimiento de la contribución de 

Inmuebles, cultivo y ganadería de esta villa 
sé halla espuesto al público por término de 
cuatro dias en la secretaria de este Ayunta
miento, dentro de los cuales podrán presen
tarse las reclamaciones de agravio á que pu
diera dar logar, bajo apercibimiento que 
trascurridos no serán admitidas. ' 

Collado Mediano 24 de enero de 1858.— 
El Alcalde constitucional, León Martínez. 

- ,»., H ', ¡ñipo/. Son i b hv* •)] * í'afl 
Alcaldía constitucional de Chapinería. 
El repartimiento de la contribución ter

ritorial, cultivo y ganadería correspondiente 
á Chapinería, se halla concluido y de mani
fiesto en la Secretaria de su Ayuntamiento 
por termino de cuatro dias, neutro de los 
cuales podrán los contribuyentes compren
didos en el mismo reclamar de agravio, pues 
pasado dicho término no serán oídas sus re
clamaciones. 

Sé espera de los Sres. Alcaldes de laa vi
llas de Colmenar del Arroyo, Navas del Bey, 
Aldea del Fresno y Villsmantllla ae airvab 
dar publicidad 4 este aviso. 

Chapinería 30 de enero de 1858.—Guiller
mo Moya. 
¿ib .KfvaH BüfiícT r.'i Ai .sacfeOfiá 

¡¡¿'ti..', ftibúilti vi.: :/. J'-.-.L» ..'! fM!i.'i 

ni.¡ , .' • i .. M—T oní!;ni ;. ol ,(j 
Cotización del i.* de febrero de 1858 á las 

*nstm< ^aúMñMm^^ ::-wO i 
>;' - • ' B F B C T O S P U B L I C O S . ' " '' '< ! ,>* 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38-90 c. : " ' \. 

Idem diferido, id., 26-75. 
Partícipes1 legos convertibles del A y 5 

pOr 10Ó,' UO publicado, 13-50 p. '.'.1 

Deuda amortizaba de primera, id., 25 d. 
Idem de segunda, id., 8. d 7 
Idem del personal, id., 10 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l.° 

de abril dé 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 90 d.' • 

Idem de 4 2,000 id., 91 d. 
Idem de 1.a de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89-75. 
I4em.de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

Id., 88-25 d. 1 

Acciones de farro-carriles de Aranjuez 
4 Almansa, Id. 85. 

Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 
de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 105-75 d. 
, Idem del Banco de España, id., 148 d. 

Idem de la sociedad española mercantil é 
industrial, acciones de 1,900 rs., 75 por 100 
de desembolso, id., 1,680 p. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
Í00 de desembolso, id , 1,540 p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 rs., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,780 p. 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alearáz, de 2,000, id., 42 d. 

< CAMBIOS. 
Londres 4 90 días, 49-65 d. 
París á 8 dias vista, 5-15 d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Logo, 3|8. 
Alicante, 3|8 d. Málaga, i(i p. 
Almeris, 3(8 p. Murcia, l | 4 . 
Avila. Orense, 3(4. 
Badajoz, 1|4. p. Oviedo, 1|2. 
Barcelona, 1 3|8 d. Palencia, l|4. 
Bilbao, 13|8 Pamplona, 1 p. 

8»Wt> Mfr«bsisoS l<MuuH<ilA>i»Íáq 
Paceré,?.par. , ..... . t f m ^ m * 

Cftdoha, t i f c , t l f ^ S e j m ^ r t p a í 4 . J l A 

Q p É g f í l f t f t ae • \íÜb9-m ol 

Gerona. Tarragona- ttm^s-íq 
S/fW^Wm* ¡" mmfctlart sb ioh 
Guadalajara, lp4 d. T o l * d o , l £ O.,,, a a o 3 

H u e l v s . l i * . , , , Valencia, ii3t d* , ¡ 
ífaesca. , , . , , i .TaUai^(idt,i|f.fU,.---i 

Jaén, 1 j>, d . , Vitoria; l\* á. 
León. | , j Zamora,par, , 
Lérida- - taragoza, 3,8 d . 
Logroño, li4 d . • . . . r ; 

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos ep este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios da ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: vi 
Entrado por las puertas en et dia de hoy. 

X °W ^ ^ ^ n ^ ' n V É ^ 3 ! i j " 
65B atrrobat» d^1 tíatrlIÍai:, ̂  K ' 

' 1 3640 'Mmrasdepancbcldi». } 

V : ' - 3 9 4 2 / ' ' a r t o n a V á f c t ó o n ; , n ; . , í m 

' 90 vacas que componen 37151 
- • , ; i ; , f ' - ü^MtWB^sW%s- v": 

393 carneros que haden 8290 
/ , : v ! t . : •hbrni ' -á í iW: f i T T ' - : - , : 

:'f" [iM t e ^ ó s . : " t*™0i\.. ;ti 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 
1 ' • l " ArrobV. • ^ m r a / : ' ' 

Rs. vn. Cuartos? 1' 
.. oenpiü Isb e batial ana 13 M > • •• 

Carne de v a c a . d M i á - . ' S a v « Asfétiq 
Idem de carnero.. ¡¡ . i , ieb , ; í-.T átfW..:: 
Idem de ternera.. 75 á 95 34 á 42 
Tocino añejo. . 44m%&4(*'¿ 4 6 * 4 8 

Idem fresco, alssin ñ nf¡ sounasb v t)*»4#ii..? 
Idem en cansí. . . 80 á 84 • ¡ 9b uoupie.ra 
Lomo 40 á 42 
Jamón.. . . .i l . 120 4 46 4 51 
Aceite , , 64 ^ 66 4 21 
Vino . . 344 42 10 á 46 
Pan de doa libras. 12 4 1* 
Garbanzos. ; v « Ü Jo á 44- lo á 4* • 
Judías. . . ÍU . . ?tó 4 ! 30 - « 4 18 ¡' 
Arroz. • ; • . i. i 30 tr 34 12 4 lt< 
Lentejas. . . . . ; 17 4 24 >u?/4 10 
Carbón i 7 AVnq •>'* ,noi ic unin 
Jabón. . ... S3 é . 5B<' 20 4 2-J 
Pautas. •aenobuT]!! 4 4- i 5 1 v§ tfefjb: 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Trigo. . . . . . de 52 4 66 rs. vn. 
Cebada. . . . ¿ d e 29 á 30 rs1. vn. 
Algarrobal P'i dé 36 * 3 38 !'"ra. Vn. 

•frigo VéodMb.: • Precloél J' 
•nnl * o F o i i f p « s ¿ : . / : (dteunv ••' snp 

.>•!!!•. '• B 1 I 'i ! Wtoij 

:.i M 5 2 * , ; f .</• ••• w - M 

«ff . . . . . DO , , i . 
!-.:', lu is '40# . u ; Jl 'i iv, i ;»&\ .«•••« 01 
¡.•«.« J|2t. *. ••••'".•i-aW'i aolfotl 

188. . , . . ¡ , . ! •,: ! :9$i.n bmsq 
.ooíf'•-.*;-. Ii5i "tu : • • Bbhbslfi 233. . . . . 60 

89. . . . . , 6» 
•< . ; v .'• A u i ü ^ / í o a g 

34. . . . , ; >. 63 
174. . . . . 64 

• i 4is¿ . . i ' W « 
164. .•; . . »' .* »rI• 'ft > 

2958 TU IJ :'uY\l \h t.\\ 
. • . -' n.>''•••;/ f. tinos 

Quedan por vender sobre 550 fanegas. ,. 
Lo que se hace saber at público para su 

inteligencia. 
Madrid 1/ de febrero de 1858.—El Alcal

de Corregidor, Duque de Sestó. 

C A J A DE A H O R R O S I)E MADRID. 
Domingo 31 de enero de 1858. , > . 

Han ingresado en este dia 120,182 rs. vn.. 
depositados por 2,022 individuos, de los 
cusios los 77 hsn sido nuevos imponentes. 

Sebsn devuelto 139,262 ra. C3 cents. 4 
solicitud de 91 interesadoa.—El Director do 
semana, León García Villarreal. ÍJ( s(id 

L Ul t J Ü U L - Ul - l i IIJÜJIUMI I II M I » 
EDITO» , D. JUAN ANTQSIO GABCU. • 

Imprenta del mismo, calle del Ave-Marta, 18. 
MADB1D.-1858. , : 1 
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